
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00986027- -UNC-ME#FCEFYN

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su RHCD-2025-805-E-
UNC-DEC#FCEFYN solicita que se apruebe el llamado a concurso público de títulos,
antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Titular con dedicación
semiexclusiva en las asignaturas: “Formulación y Evaluación de Proyectos Industriales”
y “Gestión de Proyectos”, Perfil: Ingeniería de los Sistemas de Tecnología Crítica, del
Departamento Producción, Gestión y Medio Ambiente;

Lo aconsejado por la Comisión de enseñanza.

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales en su RHCD-2025-805-E-UNC-DEC#FCEFYN que se anexa a la
presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos,
antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Titular con dedicación
semiexclusiva en las asignaturas: “Formulación y Evaluación de Proyectos Industriales”
y “Gestión de Proyectos”, Perfil: Ingeniería de los Sistemas de Tecnología Crítica, del
Departamento Producción, Gestión y Medio Ambiente.

ARTÍCULO 2°.-  Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en el
Anexo de la citada Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO



 





Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00986027- -UNC-ME#FCEFYN


 
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales


“150 Años Formando Con Ciencia”


V I S T O:


 


La propuesta de llamado a Concurso para cubrir cargo de Profesor Regular del Departamento
PRODUCCIÓN, GESTIÓN Y MEDIO AMBIENTE de esta Facultad; y


 


CONSIDERANDO:


 


Lo establecido en el Art. 64 y concordantes de los Estatutos de esta Universidad;


 


Que la Ordenanza 8/86 del H. Consejo Superior y sus modificatorias, reglamenta el llamado a
concurso para Profesores Regulares;


 


Que la misma ha sido reglamentada en los aspectos puntuales por Resolución N° 27-HCD-87 y
sus modificatorias (Res. 379/HCD/89; 463/HCD/89; 247/HCD/93; 963/HCD/06);


 


Que obra en los presentes actuados nota de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles por la que se
proponen estudiantes para desempeñarse como Observadores Estudiantiles, titular y suplente,
cuyas actuaciones académicas se anexan a continuación;


 







Que corre agregada nota de la Secretaría de Graduados y Relaciones Internacionales por la que
se proponen profesionales para desempeñarse como Observadores Egresados titular y suplente;


 


La necesidad de continuar con el llamado a Concurso para cubrir cargo de Profesor;


 


Lo aconsejado por la Comisión de ENSEÑANZA;


 


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Llamar a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir un cargo
de Profesor Titular dedicación semiexclusiva, en las asignaturas FORMULACIÓN Y
EVALUACIÓN DE PROYECTOS INDUSTRIALES y GESTIÓN DE PROYECTOS, Perfil:
Ingeniería de los Sistemas de Tecnología Crítica, del Departamento PRODUCCIÓN, GESTIÓN
Y MEDIO AMBIENTE de esta Facultad, que se regirán por las Ordenanzas 8-HCS-86 y sus
modificatorias, y Resolución 27-HCD-87 y sus modificatorias (Res. 379/HCD/89; 463/HCD/89;
247/HCD/93; 963/HCD/06).


 


Art. 2°).- Designar Miembros Titulares y Suplentes a los Profesores que figuran en el ANEXO
I, de acuerdo a lo establecido en el Art. 5º de la Ordenanza 8/86 y modificatorias y lo adoptado
por esta Facultad por Resoluciones 379-HCD-89 y 963/HCD/06 y cuyos curriculums figuran en
el presente Expte.


 


Art. 3°).- Designar Observadores Estudiantiles y Egresados, Titulares y Suplentes a los que
figuran en el ANEXO I, de acuerdo a lo establecido en el Art. 5º de la Ordenanza 8/86 y sus
modificatorias.


 


Art. 4º).- Elévese al Honorable Consejo Superior.


 


Art. 5°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Departamento Producción, Gestión
y Medio Ambiente y gírense las presentes actuaciones a la Prosecretaría de Recursos Humanos
Docentes a sus efectos.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO.
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EX-2023-00986027- -UNC-ME#FCEFYN 



ANEXO I – Res.          – HCD - 2025 
LLAMADO A CONCURSOS PARA PROFESORES REGULARES 2025 DEL  



DEPARTAMENTO PRODUCCIÓN, GESTIÓN Y MEDIO AMBIENTE DE LA F.C.E.F.y N 
 



CATEDRA CARGO  TRIBUNAL 



 
FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS 
INDUSTRIALES y 
GESTIÓN DE 
PROYECTOS 



 
1 (un) cargo de 
Profesor/a TITULAR 
dedicación 
SEMIEXCLUSIVA 
 



TITULARES: 
Dr. José Luis ZANAZZI 
Mgtr. Pablo Genaro Antonio RECABARREN 
Mgtr. Roberto Miguel MUÑOZ (UTN-FRC) 
 
Observador Estudiantil: 
Srta. Consuelo CASARES GUDIÑO 
 
Observador Egresado: 
Ing. María Angelina RAIDEN 
 
SUPLENTES: 
Dra. Mónica Cecilia GÓMEZ 
Ing. Raúl Néstor FÚNES 
Mgtr. José Carlos ZIGARÁN (UTN-FRC) 
 
Observador Estudiantil: 
Sr. Franco Nahuel FERREYRA 
 
Observador Egresado: 
Ing. María Lujan LOPEZ 



Perfil: Ingeniería de los Sistemas de Tecnología Crítica. 
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